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Fecha:  07/06/2018 

Unidad Origen: Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e 

Innovación 

Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden día del 

próximo Consejo de Gobierno  

  

Unidades de destino:  Secretaría General de la UAL 

 

 

Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 

 

 

Aprobación, si procede, de la resolución definitiva de las Ayudas al Fomento de 

actividades de transferencia y divulgación científica, primer plazo, del PPIT 2018. 

  

y cuya propuesta de acuerdo sería: 

 

 

Aprobación de la resolución definitiva de las Ayudas al Fomento de actividades 

de transferencia y divulgación científica, primer plazo, del PPIT 2018. 

 

  

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, 

DESARROLLO E INNOVACION 

 

 

 

 

Fdo.: Antonio Miguel Posadas Chinchilla 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=E3w2ARUns158BMYcNgycgA==

FIRMADO POR ANTONIO MIGUEL POSADAS CHINCHILLA FECHA 07/06/2018
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Resolución de la convocatoria de Ayudas para el Fomento de Actividades 

de Transferencia y Divulgación Científica, primer plazo, del Plan Propio 

de Investigación y Transferencia 2018 

 
 

De conformidad con lo establecido en el epígrafe «Trámite de audiencia» del 

apartado 1 “Disposiciones Comunes a las convocatorias” del Plan Propio de 

Investigación y Transferencia para 2018, aprobado por Consejo de Gobierno, en 

sesión celebrada el 12 de diciembre de 2017, la resolución de las convocatorias del 

Plan Propio de Investigación se realizarán por Consejo de Gobierno, a propuesta de 

la Comisión de Investigación. 

 

La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 30 de mayo de 2018, aprobó 

la resolución provisional de la convocatoria arriba indicada. Puesto que no se 

han presentado reclamaciones, esta resolución se ha devenido en definitiva en los 

siguientes términos: 

 

Primero.- Conceder las siguientes ayudas: 

 

Referencia Investigador Denominación de la actividad 
Importe 

concedido 

PTT2018/001 
 

OTRI 
Participación en la plataforma 
tecnológica 

1000 € 

 

Segundo.- Los beneficiarios de estas ayudas están obligados a cumplir las normas 

establecidas en la convocatoria del Plan Propio de Investigación y Transferencia de 

2018. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades (BOE 24/12/2001) los acuerdos de Consejo de 

Gobierno agotan la vía administrativa, contra la misma podrá interponer recurso 

potestativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes a partir 

de la recepción de esta notificación según establece los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 

lo Contencioso- administrativo de Almería en el plazo de dos meses a partir 

igualmente de la recepción de esta resolución. De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE del 14/07/1998). 
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Universidad de Almería Servicio de Gestión de Investigación 
Carretera de Sacramento s/n Edificio Central 
04120 La Cañada de San Urbano, Almería 

 
Resolución de la convocatoria de Ayudas para el Fomento de Actividades de 

Transferencia y Divulgación Científica, primer plazo, del Plan Propio de Investigación y 
Transferencia 2018 

 
 
 
 De conformidad con lo establecido en el epígrafe «Trámite de audiencia» del apartado 1 
“Disposiciones Comunes a las convocatorias” del Plan Propio de Investigación y Transferencia para 
2018, aprobado por Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 18 de diciembre de 2017, la 
resolución de las convocatorias del Plan Propio de Investigación se realizarán por Consejo de 
Gobierno, a propuesta de la Comisión de Investigación. 
 
 La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 30 de mayo de 2018, aprobó la 
resolución provisional de la convocatoria arriba indicada. Puesto que no se han presentado 
reclamaciones, esta resolución se ha devenido en definitiva en los siguientes términos: 
 
 Primero.- Conceder la siguiente ayuda: 
 
 

Referencia Investigador Denominación de la actividad Importe 
concedido 

PTT2018/001 OTRI Participación en la plataforma tecnológica 
del Consorcio Bio-based Industries 

1.000 

 
 
 Segundo.- El abono de estas ayudas se realizará una vez notificada esta Resolución.  
 
 Tercero.- Los beneficiarios de estas ayudas están obligados a cumplir las normas establecidas 
en la convocatoria del Plan Propio de Investigación y Transferencia de 2018. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE 24/12/2001) los acuerdos de Consejo de Gobierno agotan la vía 
administrativa, contra la misma podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este 
Rectorado en el plazo de un mes a partir de la recepción de esta notificación según establece los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Almería en el plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción 
de esta resolución. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1.998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE del 14/07/1998). 
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